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RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 543/2019 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO 
DE COOPERACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
AGRÍCOLA Y GANADERO Y EL SERVICIO 
NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

 
 

 

Santiago, 25/01/2019 

 
VISTOS: 

La Ley Nº 18.755 que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; el DFL N° 5, de 1983, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del DFL N° 34, de 1931, que legisla sobre la industria pesquera y sus derivados, modificado por el DFL N°1, 
de 2014, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; la Resolución Nº 1600, 
de 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República; el Decreto N° 724, de 01 de diciembre 
de 1995, Ministerio de Economía Fomento y Turismo; y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto N° 724, de 01 de diciembre de 1997, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se aprobó el Convenio de 
Cooperación entre el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y el Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (SERNAPESCA), suscrito con fecha 28 de abril de 1997, encontrándose hasta esta fecha 
vigente. 

2. Que el mencionado Convenio de Cooperación tiene por objeto requerir desde el SAG a 
SERNAPESCA su opinión técnica en todos los casos que le sea solicitado al primero el registro de un 
producto farmacéutico de uso exclusivamente veterinario en especies hidrobiológicas, o que requieran 
control de serie de esos productos, de acuerdo a las especificaciones del registro sanitario, en relación 
a lo establecido en la cláusula quinta del referido convenio. 

3. Que a esta fecha ambos Servicios han estimado introducir modificaciones al Convenio de Cooperación 
Interinstitucional que data del año 1997, con la finalidad de agilizar el proceso de registro de 
medicamentos, siendo necesario actualizar el convenio original con el objeto de mejorar la gestión 
asociada a la evaluación de las solicitudes recibidas de registro de productos farmacéuticos de uso 
exclusivamente veterinario, no representando la presente modificación gasto alguno para las partes. 

4. Que de acuerdo a lo anteriormente indicado, la referida modificación debe ser autorizada mediante el 
correspondiente acto administrativo que la apruebe. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE, la Modificación de Convenio de Cooperación entre el Servicio Agrícola y Ganadero y el 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, suscrita con fecha 08 de enero de 2019, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
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HORACIO BÓRQUEZ CONTI DIRECTOR NACIONAL SERVICIO 
AGRÍCOLA Y 

GANADERO 
 

 

ACV/ACV/MRR/PVB 

Distribución: 

David Hector Guerra Maldonado - Jefe (S) División Protección Pecuaria - Oficina Central Fernando Zambrano Canelo - 
Profesional Subdepartamento Registro y Control de Medicamentos Veterinarios - Oficina Central 
Marco Antonio Salinas Quezada - Jefe Subdepartamento Registro y Control de Medicamentos Veterinarios - Oficina Central 

 
 
 

 
Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101 

 

 
El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/1400D61FA819808CFAC497C968CFFE534097E81B 

El documento original está disponible en la siguiente dirección 
url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/1400D61FA819808CFAC497C968CFFE534097E81B 
 

http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/1400D61FA819808CFAC497C968CFFE534097E81B
http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/1400D61FA819808CFAC497C968CFFE534097E81B

